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LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

 

ACCIONES INTEGRAL E INTEGRADA/PROCESOS 
INTEGRALES E INTEGRADOS 

VIGILANCIA DE LA SALUD AMBIENTAL 

LINEA (VSA) / SUBSISTEMA (VSP): ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 

NIVEL DE OPERACIÓN: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E-LOCALIDAD BOSA 

 MES / PERIODO VERIFICADO 01 de enero al 28 de febrero de 2026 

FECHA DEL SEGUIMIENTO 16 al 22 de abril de 2026 

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO Doraangela Suarez Monzón 

 

1. LISTA DE CHEQUEO  

 

ACCIÓN DE BIENESTAR: Acciones de fiscalización y aseguramiento sanitario 

ENTORNO/ ENTORNO /PROCESO TRANSVERSAL: No aplica 

CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 247 

Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

TODOS 
TODAS LAS 

INTERVENCIONES 
Soporte en físico / 

soporte en magnético 
- - 

PERIODO 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2026: 
 
Insumos 
 

Teniendo en cuenta que los insumos para las 
acciones del proceso Integral e Integrado de la 
Vigilancia de la Salud Ambiental en la Línea de 
Alimentos Sanos y Seguros, es transversal a toda la 
línea, el resultado de la verificación de los 
materiales, equipos e insumos, con los servicios y la 
dotación acordes al anexo 8 del convenio; para el 
periodo 01 de enero al 20 de febrero de 2026 se 
encuentra descrito en la lista de chequeo de la 
Profesional del Equipo de Apoyo a la Supervisión 
Irma Pérez Cespedes. 
 
Recurso humano 
 

Teniendo en cuenta que el talento humano que 
ejecuta las acciones del proceso Integral e 
Integrado de la Vigilancia de la Salud Ambiental en 
la Línea de Alimentos sanos y Seguros, es 
transversal a toda la línea, el resultado de la 



  

LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

Código: SDS-GTS-FT-021 Fecha: 25/12/26 Versión: 3  

 

 
        Página 2 de 22 

Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

verificación de las hojas de vida junto con los 
soportes de los diferentes perfiles relacionados en 
los anexos técnicos del convenio; para el periodo 
del 01 de enero al 28 de febrero 2026 se encuentra 
descrito en la lista de chequeo de la Profesional del 
Equipo de Apoyo a la Supervisión Irma Pérez 
Cespedes. 

 
85 

Operativos de 
alimentos y bebidas 

alcohólicas 
(Vigilancia de 

Productos Importados 
remitidos por el 

INVIMA) 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

 X 

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

5 5 

 
 
Periodo 1 al 31 de enero 2026: 
 
Se genera glosa del 100% del valor de cada 

intervención POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE 

LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD 

PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - 

PSPIC Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA 

D.C, ya que se evidenció lo siguiente en (2) Actas 

de operativos realizados el 15 y 16 de enero de 

2026, bajo recursos 2026: 

1.Acta AS15C019843, ID 361755, de fecha 
15/01/2026. Al establecimiento se le aplicó medida 
sanitaria de seguridad consistente en destrucción 
bajo acta MH05C006991 donde se evidencia que 
para el producto “Salchichón cervecero mixto pollo y 
res” se registró en la columna Causal Aplicación 
medida “RO, AL, FR”; al verificar el apartado del 
acta de: “Especifique la (s) causal (es) de aplicación 
de la medida:” se evidencia que no se registró la 
especificación de la causal RO (incumplimiento 
rotulado); adicionalmente, para los productos 
“Alimento lácteo fermentado con sabor artificial a 
fresa” y el producto “Salchicha de cerdo” se registró 
en la columna Causal Aplicación Medida “AL”; sin 
embargo, en el apartado de: “Especifique la (s) 
causal (es) de aplicación de la medida: se registró 
para (AL) alimento alterado “No está siendo 
almacenado bajo las condiciones necesarias para 
evitar su alteración”, evidenciando que no se 
especificó en qué condiciones se encontró el 
producto, al revisar el acta de rotulado 
AS14C603379 en el apartado “Condiciones de 
conservación” se registró “se evidencia producto por 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

fuera del rango de la cadena de frio”;  sin indicar  la 
temperatura a la cual se encontraban los productos 
para justificar la aplicación de la medida de 
Producto alterado (AL). 
 
2.Acta AS15C018210, ID 367513, de fecha 
16/01/2026. Al establecimiento se le aplicó medida 
sanitaria de seguridad consistente en destrucción 
bajo acta MH05C006993 donde se evidencia que 
para el producto “Hamburguesa” se registró en la 
columna Causal Aplicación medida “FR RO”; al 
verificar el apartado del acta de “Especifique la (s) 
causal (es) de aplicación de la medida:” No se 
registró la especificación de la causal FR (producto 
fraudulento). 
 
Periodo 1 al 28 de febrero 2026: 
 
Se evidenció hallazgo de inconsistencia del soporte 
físico Vs lo digitado en el aplicativo SIVIGILA D.C 
en 1 acta, lo cual se describe a continuación; sin 
embargo, el reporte de la glosa generada se 
evidencia en el acta de la Gerencia para la 
vigilancia de la Salud Ambiental del profesional del 
equipo de apoyo a la Supervisión de Iván Garzón: 
 
1. Acta AS15C020159, ID 558305, de fecha 
20/02/2026. El acta de operativo cuenta con formato 
anexo AS24C, el cual registra verificación de 10 
productos; los cales no fueron digitados en el 
aplicativo SIVIGILA DC. 

 
87 

Expendios minoristas 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 

 X 

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

80 79 

 
 
Perido 01 al 31 de enero 2026: 
 
Se evidenció hallazgo de inconsistencia del soporte 
físico Vs lo digitado en el aplicativo SIVIGILA D.C 
en 1 acta, lo cual se describe a continuación; sin 
embargo, el reporte de la glosa generada se 
evidencia en el acta de la Gerencia para la 
vigilancia de la Salud Ambiental del profesional del 
equipo de apoyo a la Supervisión de Iván Garzón: 
 
1.Acta MH08C013265 (levantamiento de la medida 
sanitaria), ID 627124, de fecha 29/01/2026; se 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

evidencia que en el aplicativo SIVIGILA DC se digitó 
con fecha 28/01/2026. 
 
Adicionalmente, se evidenció hallazgo de 
inconsistencia del soporte físico Vs lo digitado en el 
aplicativo SIVIGILA D.C en 1 acta, lo cual se 
describe a continuación; sin embargo, el reporte de 
la glosa generada se evidencia en el acta de la 
Gerencia para la vigilancia de la Salud Ambiental 
del profesional del equipo de apoyo a la Supervisión 
de Iván Garzón: 
 
1. Acta MH08C013265 (levantamiento de la medida 
sanitaria), ID 627124, de fecha 29/01/2026; se 
evidencia que en el aplicativo SIVIGILA DC se digitó 
con fecha 28/01/2026. 
 
 
Periodo 01 al 28 de febrero 2026:  
 
Se genera glosa del 100% del valor de cada 

intervención POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE 

LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD 

PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - 

PSPIC Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA 

D.C ya que se evidenció lo siguiente en (2) Actas, 

bajo recursos 2026: 

1.Acta AS04C048611, ID 365139, de fecha 
25/02/2026. Al establecimiento se le aplicó medida 
sanitaria de seguridad de suspensión parcial de 
trabajos o servicios  "área de preparación y 
expendio de empanadas" y medida sanitaria de 
destrucción MH05C 007027, se evidencia en esta 
última acta para el producto “empanada de pollo” se 
registró  “FR- PC” en la columna Causal aplicación 
medida; sin embargo, en el apartado de 
“Especifique la (s) causal (les) de aplicación  de la 
medida:” no se realizó especificación de  la causal 
PC (producto contaminado); adicionalmente, se 
evidencia que para los productos “caramelo duro 
gragea de corazón chocolate”, “miga de pan” y 
“maní triturado” con registro de  causales “RO 
(Productos que carecen parcial o totalmente  de 
rotulado comercial” y “FR (productos que requieren 
de documento sanitario y no poseen”), las causales 
no se encuentran registradas en el acta de IVC en 
el ítem 6.1 Requisitos legales teniendo en cuenta lo 
solicitado en la Resolución 2674 de 2013 articulo 31 
parágrafo 2 que indica que: “Los productos que se 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

comercialicen en los expendios deben estar 
rotulados de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5109 de 2005 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya. Se prohíbe la 
exhibición y venta de alimentos o materias primas 
que se encuentren alterados, adulterados, 
contaminados, fraudulentos o con fecha de 
vencimiento caducada.”. 
 
2.Acta AS04C048284, ID 809776, de fecha 
24/02/2026. En la hoja 1 apartado Concepto 
sanitario de la última visita sanitaria no se diligenció 
el % de cumplimiento de la última inspección de 
fecha 06/03/2025. 

 

 
89 

Expendio o 
almacenamiento 

de carne y/o 
productos 

cárnicos comestibles 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 

 X 

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

63 59 

 
 
periodo del 01 de enero al 31 de enero de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 

Periodo 01 al 28 de febrero 2026: 

Se genera glosa del 100% del valor de cada 

intervención POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 

6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN 

DE LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE 

SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES 

COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 

ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció 

lo siguiente en (1) Acta, bajo recursos 2026: 

1. Acta AS21C014201, ID363715 de fecha 

11/02/2026. No se realizó verificación de rotulado 

de alimentos, evidenciando en el apartado VI. 

Observaciones el registro de: “No se anexa acta de 

formato de rotulado”; sin embargo, lo descrito no 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

indica el motivo de no diligenciamiento de este 

formato, incumpliendo lo establecido en la Ficha 

Técnica de la línea de Alimentos que indica que: 

“Cuando en el establecimiento o vehículo no se 

encuentre suficiente cantidad de alimentos o no 

haya para la verificación de rotulado, se debe dejar 

constancia de la situación evidenciada en el acta de 

visita.” 

90 
Cafeterías, 

panaderías, fruterías 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

 X 

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

70 69 

 
Periodo 01 al 31 de enero 2026: 
 
Se genera glosa del 100% del valor de cada 

intervención POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 

6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN 

DE LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE 

SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES 

COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 

ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció 

lo siguiente en (1) Acta, bajo recursos 2026: 

1.Acta AS02C154542, ID655622, de fecha 
07/01/2026. Se evidencia diligenciamiento de 
formato de rotulado de alimentos para 2 de los 3 
productos que establece la Ficha técnica de la línea 
de Alimentos; es de precisar que no se evidencia 
registro de justificación para el producto faltante, 
incumpliendo de esta manera lo establecido en la 
Ficha técnica de la línea la cual indica que: “Cuando 
en el establecimiento o vehículo no se encuentre 
suficiente cantidad de alimentos o no haya para la 
verificación de rotulado, se debe dejar constancia 
de la situación evidenciada en el acta de visita.” 
 
Adicionalmente, se evidenció hallazgo de 
inconsistencia del soporte físico Vs lo digitado en el 
aplicativo SIVIGILA D.C en 1 acta, lo cual se 
describe a continuación; sin embargo, el reporte de 
la glosa generada se evidencia en el acta de la 
Gerencia para la vigilancia de la Salud Ambiental 
del profesional del equipo de apoyo a la Supervisión 
de Iván Garzón: 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

1. Acta AS02C155463, ID829998, de fecha 
26/01/2026. En las actas de IVC y de la aplicación 
de la medida sanitaria MH06C010686, en la hoja 1 
en los apartados de NIT y Número de documento 
del propietario se registró "1192900014-3" y 
“1192900014”; sin embargo, en aplicativo SIVIGILA 
DC se digitaron "119290014-3" y "119290014" (un 
cero menos). 
 
 
Periodo 01 al 28 de febrero de 2026: 
 
Se genera glosa del 100% del valor de cada 

intervención POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 

6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN 

DE LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE 

SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES 

COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 

ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció 

lo siguiente en (1) Acta, bajo recursos 2026: 

1.Acta AS02C152396, ID 456233, de fecha 
16/02/2026. Al establecimiento se le aplicó medidas 
sanitarias de Clausura temporal total MH06C010809 
y de destrucción MH05C006985 donde en esta 
última se registró causales de medida sanitaria para 
productos “Queso tipo costeño”, “tamales” y 
“gelatina en polvo” con causales “RO-FR-AL”; sin 
embargo, en el acta de IVC no se evidencia registro 
de los hallazgos que originaron la medida sanitaria 
de destrucción de los productos. 

93 
Comedores 

Comunitarios 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 

X  

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

- 1 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

94 
Depósitos de 

alimentos y bebidas 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 

X  

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

12 12 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
. 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

95 
Depósitos de bebidas 

alcohólicas 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 
 
 

X  

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

1 1 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 
 
 

 
96 

Expendios de pescado 
y productos de mar 

1. Informes de 
gestión 

X  Localidad de Bosa 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 
 
 

 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

4 4 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 

 
 

 
97 

Expendios de bebidas 
Alcohólicas. 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente. 
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 

 X 

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

130 130 

 
Periodo 01 al 31 de enero 2026: 
 
Se genera glosa del 100% del valor de cada 

intervención POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

 
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE 

LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD 

PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - 

PSPIC Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA 

D.C ya que se evidenció lo siguiente en (1) Acta, 

bajo recursos 2026: 

1. Acta AS08C032722, ID 717980, de fecha 
21/01/2026. No se evidencia aplicación formato de 
verificación de rotulado de alimentos y no se 
evidencia registro de la justificación; incumpliendo lo 
establecido en la Ficha técnica de la línea la cual 
indica que: “Cuando en el establecimiento o 
vehículo no se encuentre suficiente cantidad de 
alimentos o no haya para la verificación de rotulado, 
se debe dejar constancia de la situación 
evidenciada en el acta de visita.” 
 
Periodo del 01 al 28 de febrero de 2026: 
 
Se genera glosa del 100% del valor de cada 

intervención POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 

6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN 

DE LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE 

SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES 

COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 

ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció 

lo siguiente en (2) Actas, bajo recursos 2026: 

Para el ítem 2.1 Estado de salud fue calificado 

como Aceptable con requerimiento; sin embargo, el 

único hallazgo registrado es de cumplimiento “No se 

evidencia alteraciones dérmicas aparentes”, por lo 

cual la calificación debió ser de cumplimiento; lo 

anterior para las actas: 

1.AS08C034362, ID 737541de fecha 19/02/2026 
2.AS08C034360, ID812304 de fecha 19/02/2026 

99 
Supermercados – 
Hipermercados – 

Grandes Superficies 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 

X  

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

5 5 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 

 
 
 

 
104 

Restaurantes, 
cevicherías y comidas 

rápidas. 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 

 X 

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

recursos 
2025 

Enero 
2026 

recursos 
2026 

Febrero 
2026 

11 225 225 

 
 
Periodo del 01 al 31 de enero de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 
Periodo 01 al 28 de febrero de 2026: 
 
Se genera glosa del 100% del valor de cada 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

intervención POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 

6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN 

DE LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE 

SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES 

COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 

ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C ya que se evidenció 

lo siguiente en (1) Acta, bajo recursos 2026: 

1. Acta AS02C158488, ID 581437, de fecha 
17/02/2026. En el acta de IVC hoja 1 cédula de 
establecimiento en los apartados de Razón social y 
Nombre propietario se registró como "La Gloria del 
sabor parrilla típica"; sin embargo, en el acta de 
aplicación de la medida sanitaria MH06C010949 
para estos apartados se registró como " La gloria 
del sabor parrilla típica Colombiana SAS". 
 
Adicionalmente, se evidenció hallazgo de 
inconsistencia del soporte físico Vs lo digitado en el 
aplicativo SIVIGILA D.C en 1 acta, lo cual se 
describe a continuación; sin embargo, el reporte de 
la glosa generada se evidencia en el acta de la 
Gerencia para la vigilancia de la Salud Ambiental 
del profesional del equipo de apoyo a la Supervisión 
de Iván Garzón: 
 
1. Acta AS02C158110, ID 522131, de 
fecha17/02/2026. En el acta física de IVC y de 
aplicación de medida sanitaria MH06C010950 se 
encuentra registrada la colaboradora Yadira Álzate 
quien realizó la visita; sin embargo, en el aplicativo 
SIVIGILA DC no se digitó, solo se encuentra 
digitado al funcionario de planta. 

 
1203 

Plazas de mercado 
San Francisco, 
Trinidad Galán, 

Corcoboc y 
Rumichaca 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 

X  

 
Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

1 1 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 

 
 

1248 

Visita IVC otorgar 
autorización 

sanitaria  expendio o 
almacenamiento de 
carne y/o productos 
cárnicos comestibles 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 

X  

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

- 3 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

1253 

Plazas de mercado 
San Carlos, el 

Carmen, San Benito 
y CORVEC 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

X  

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

1 1 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 

 
 

1946 
Supermercados 

intermedios 

1. Informes de 
gestión 

X  Localidad de Bosa 
 



  

LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

Código: SDS-GTS-FT-021 Fecha: 25/12/26 Versión: 3  

 

 
        Página 16 de 22 

Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

  
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 
diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

12 12 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 

 
 

 
2016 

Vigilancia a 
Publicidad 

1. Informes de 
gestión 
 
2. Acta de IVC 
diligenciada 
correctamente.  
 
3. Acta de medida 
sanitaria de 
seguridad 
adecuadamente 
diligenciada. 
  
4. Anexos 

X  

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

3 3 

 
 
Para el periodo del 01 de enero al 28 de febrero 
de 2026: 
 
Los soportes verificados en la intervención 
cumplieron con los criterios de calidad para la 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO / 

INTERVENCIÓN 
 

Criterios y medios 
de verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
  

diligenciados durante 
la visita y que 
corresponde a la 
intervención 
realizada. 
 
5. Aplicativo 
SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos 
solicitados desde 
nivel central, 
 
Nota: las 
observaciones y 
consideraciones 
técnicas para la 
ejecución de la 
intervención se 
encuentran descrita 
en la ficha técnica de 
la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 
al 30 de junio de 
2027 

ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada al aplicativo SIVIGILA DC. 
 
 
 

 

 

ACCIÓN DE BIENESTAR: Educación para la Salud Pública - Vigilancia de la Salud Ambiental. 

ENTORNO/ ENTORNO /PROCESO TRANSVERSAL: No aplica 

CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 249 

Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO 
/ INTERVENCIÓN 

 

Criterios y medios de 
verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
. 

 
1864 

Fortalecimiento de 
capacidades en 

Buenas Prácticas 
de Manufactura 

1. Informes de gestión 
 
2. Acta de IVC diligenciada 
correctamente. 
 
3. Acta de medida sanitaria de 
seguridad adecuadamente 
diligenciada. 
 
4. Anexos diligenciados durante 

X  

Localidad de Bosa 
 
 

Enero 
2026 

Febrero 
2026 

3 3 

 
 
Las actividades realizadas en la intervención 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO 
/ INTERVENCIÓN 

 

Criterios y medios de 
verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
. 

la visita y que corresponde a la 
intervención realizada. 
 
5. Aplicativo SIVIGILA D.C, 
SIIAS. 
 
6. Requerimientos solicitados 
desde nivel central, 
 
Nota: las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentran descrita en la ficha 
técnica de la línea, vigencia 01 
de octubre de 2025 al 30 de junio 
de 2027 

cumplieron con los criterios de calidad para la 
ejecución de la intervención, estuvieron acorde con 
lo relacionado según el total de la meta ejecutada 
del informe de gestión y coincidieron con la 
información ingresada. 
 
 
Las actividades de fortalecimiento se realizaron en 
las siguientes fechas: 
 
 
Para el mes de enero se realizó:   
22/01/2026: Tema: Resolución 2674/2023 (Lavado 
de manos, dotación y prácticas higiénicas), contó 
con la participación de 11 manipuladores de 
alimentos de restaurantes, se evidencia ficha 
técnica de la actividad, listado de asistencia, y 
evaluaciones. 
 
28/01/2026: Tema: Plan de saneamiento y BPM), 
contó con la participación de 12 manipuladores de 
alimentos de restaurantes, se evidencia ficha 
técnica de la actividad, listado de asistencia, y 
evaluaciones. 
 
30/01/2026: Tema: Resolución 2674/2023 (Lavado 
de manos, dotación y prácticas higiénicas), contó 
con la participación de 10 manipuladores de 
alimentos de restaurantes, se evidencia ficha 
técnica de la actividad, listado de asistencia, y 
evaluaciones. 
 
 
Para el mes de febrero de 2026 se realizó:  
06/02/2026: Tema: Plan de saneamiento, 
almacenamiento, BPM, contó con la participación 
de 10 manipuladores de alimentos comidas 
rápidas, se evidencia ficha técnica de la actividad, 
listado de asistencia, y evaluaciones. 
 
 
17/02/2026: Tema: Plan de saneamiento, 
almacenamiento, BPM, contó con la participación 
de 10 manipuladores de alimentos de fruterías y 
comidas rápidas, se evidencia ficha técnica de la 
actividad, listado de asistencia, y evaluaciones. 
 
28/02/2026: Tema: inocuidad, contó con la 
participación de 10 manipuladores de alimentos de 
restaurante, se evidencia ficha técnica de la 
actividad, listado de asistencia, y evaluaciones. 
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Código 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDAD / 
PROCEDIMIENTO 
/ INTERVENCIÓN 

 

Criterios y medios de 
verificación 

 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

OBSERVACIONES 
. 

 
 
 

 

2. SEGUIMIENTO DESFAVORABLES Y MEDIDAS SANITARIAS 
 

Para el periodo de seguimiento se realizó la revisión del 100% de los desfavorables relacionados en el informe de gestión, para: 
Acciones de Fiscalización y Aseguramiento Sanitario para un total de 16. De igual forma se verificaron aplicación y levantamientos de 
medidas sanitarias a establecimientos; al igual que aplicación de medidas sanitarias a productos, para un total de 7 distribuidas así:  5 
en Operativos de alimentos y bebidas alcohólicas y 2 en expendios minoristas. 
 

Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

Enero 
de 2026 

87 
Expendios 
Minoristas  

Bosa 229530 2/16/2026 AS04C048139 627124 Ninguno 

Enero 
de 2026 

90 
Cafeterías, 
Panaderías, 

Fruterías 
Bosa 228785 1/28/2026 AS02C155477 729295 Ninguno 

Enero 
de 2026 

90 
Cafeterías, 
Panaderías, 

Fruterías 
Bosa 228784 1/28/2026 AS02C155463 829998 

SIVIGILADC: En las actas de IVC y de la 
aplicación de la medida sanitaria 

MH06C010686, en la hoja 1 apartados de 
NIT y Número de documento del propietario 
se registró " 1192900014-3" y 1192900014; 
sin embargo, en aplicativo SIVIGILA DC se 
digitaron " 119290014-3" y "119290014" (un 

cero menos) 

Enero 
de 2026 

94 
Depósitos De 
Alimentos Y 

Bebidas 
Bosa 228787 1/28/2026 AS06C003328 851196 Ninguno 

Enero 
de 2026 

104 

Restaurantes, 
Cevicherías Y 

Comidas 
Rápidas 

Bosa 218589 1/23/2026 AS02C153448 513375 Ninguno 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

Febrero 
de 2026 

87 
Expendios 
Minoristas  

Bosa 230653 3/6/2026 AS04C048611 365139 

Calidad: Al establecimiento se le aplicó 
medida sanitaria de seguridad de 

suspensión parcial de trabajos o servicios  
"área de preparación y expendio de 
empanadas" y medida sanitaria de 

destrucción MH05C 007027, se evidencia en 
esta última acta para el producto “empanada 
de pollo” se registró  “FR- PC” en la columna 
Causal aplicación medida; sin embargo, en 

el apartado de “Especifique la (s) causal (les) 
de aplicación  de la medida:” no se realizó 
especificación de  la causal PC (producto 

contaminado); adicionalmente, se evidencia 
que para los productos “caramelo duro 

gragea de corazón chocolate”, “miga de pan” 
y “maní triturado” con registro de  causales 

“RO (Productos que carecen parcial o 
totalmente  de rotulado comercial” y “FR 
(productos que requieren de documento 

sanitario y no poseen”), las causales no se 
encuentran registradas en el acta de IVC en 
el ítem 6.1 Requisitos legales teniendo en 

cuenta lo solicitado en la Resolución 2674 de 
2013 articulo 31 parágrafo 2 que indica que: 
“Los productos que se comercialicen en los 
expendios deben estar rotulados de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 5109 de 
2005 o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya. Se prohíbe la exhibición y venta de 

alimentos o materias primas que se 
encuentren alterados, adulterados, 

contaminados, fraudulentos o con fecha de 
vencimiento caducada.”. 

Febrero 
de 2026 

87 
Expendios 
Minoristas  

Bosa 230295 2/27/2026 AS04C048105 392055 Ninguno 

Febrero 
de 2026 

87 
Expendios 
Minoristas  

Bosa 230097 2/25/2026 AS04C046540 417692 Ninguno 

Febrero 
de 2026 

90 
Cafeterías, 
Panaderías, 

Fruterías 
Bosa 230466 3/3/2026 AS02C152396 456233 

Calidad: Al establecimiento se le aplicó 
medidas sanitarias de Clausura temporal 

total MH06C010809 y de destrucción 
MH05C006985 donde en esta última se 

registró causales de medida sanitaria para 
productos “Queso tipo costeño”, “tamales” y 
“gelatina en polvo” con causales “RO-FR-
AL”; sin embargo, en el acta de IVC no se 

evidencia registro de los hallazgos que 
originaron la medida sanitaria de destrucción 

de los productos. 

Febrero 
de 2026 

90 
Cafeterías, 
Panaderías, 

Fruterías 
Bosa 230292 2/27/2026 AS02C155478 737552 Ninguno 

Febrero 
de 2026 

94 
Depósitos De 
Alimentos Y 

Bebidas 
Bosa 230464 3/3/2026 AS06C004228 854892 Ninguno 

Febrero 
de 2026 

104 

Restaurantes, 
Cevicherías Y 

Comidas 
Rápidas 

Bosa 230094 2/25/2026 AS02C155374 494028 Ninguno 
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Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

Febrero 
de 2026 

104 

Restaurantes, 
Cevicherías Y 

Comidas 
Rápidas 

Bosa 230182 2/26/2026 AS02C158110 522131 

SIVIGILA DC: En el acta física de IVC y de 
aplicación de medida sanitaria 

MH06C010950 se encuentra registrada la 
colaboradora Yadira Álzate quien realizó la 

visita; sin embargo, en el aplicativo SIVIGILA 
DC no se digitó, solo se encuentra digitado 

al funcionario de planta. 

Febrero 
de 2026 

104 

Restaurantes, 
Cevicherías Y 

Comidas 
Rápidas 

Bosa 230191 2/26/2026 AS02C158488 581437 

Calidad: En el acta de IVC hoja 1 cédula de 
establecimiento en los apartados de Razón 

social y Nombre propietario se registró como 
"La Gloria del sabor parrilla típica"; sin 
embargo, en el acta de aplicación de la 

medida sanitaria MH06C010949 para estos 
apartados se registró como " La gloria del 
sabor parrilla típica Colombiana SAS". 

Febrero 
de 2026 

104 

Restaurantes, 
Cevicherías Y 

Comidas 
Rápidas 

Bosa 230400 3/2/2026 AS02C157597 854663 Ninguno 

Febrero 
de 2026 

1946 
Supermercados 

Intermedios 
Bosa 230110 2/25/2026 AS05C004910 496823 Ninguno 

Enero 
de 2026 

85 

Operativos de 
alimentos y 

bebidas 
alcohólicas 

Bosa 218547 1/22/2026 
MH05C006992-
AS15C019843 

361755 Ninguno 

Enero 
de 2026 

85 

Operativos de 
alimentos y 

bebidas 
alcohólicas 

Bosa 218698 1/27/2026 
MH05C006991-
AS15C019843 

361755 

Calidad: Al establecimiento se le aplicó 
medida sanitaria de seguridad consistente 
en destrucción bajo acta MH05C006991 
donde se evidencia que para el producto 

“Salchichón cervecero mixto pollo y res” se 
registró en la columna Causal Aplicación 

medida “RO, AL, FR”; al verificar el apartado 
del acta de: “Especifique la (s) causal (es) de 

aplicación de la medida:” se evidencia que 
no se registró la especificación de la causal 

RO (incumplimiento rotulado); 
adicionalmente, para los productos “Alimento 
lácteo fermentado con sabor artificial a fresa” 

y el producto “Salchicha de cerdo” se 
registró en la columna Causal Aplicación 
Medida “AL”; sin embargo, en el apartado 

de: “Especifique la (s) causal (es) de 
aplicación de la medida: se registró para 
(AL) alimento alterado “No está siendo 

almacenado bajo las condiciones necesarias 
para evitar su alteración”, evidenciando que 

no se especificó en qué condiciones se 
encontró el producto, al revisar el acta de 

rotulado AS14C603379 en el apartado 
“Condiciones de conservación” se registró 
“se evidencia producto por fuera del rango 

de la cadena de frio”;  sin indicar  la 
temperatura a la cual se encontraban los 

productos para justificar la aplicación de la 
medida de Producto alterado (AL). 

Enero 
de 2026 

85 

Operativos de 
alimentos y 

bebidas 
alcohólicas 

Bosa 218603 1/23/2026 
MH05C006993-
AS15C018210 

367513 

Calidad: Al establecimiento se le aplicó 
medida sanitaria de seguridad consistente 
en destrucción bajo acta MH05C006993 
donde se evidencia que para el producto 
“Hamburguesa” se registró en la columna 

Causal Aplicación medida “FR RO”; al 
verificar el apartado del acta de “Especifique 
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Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha de 
radicado 

Número acta 
IVC 

ID Hallazgo 

la (s) causal (es) de aplicación de la 
medida:” No se registró la especificación de 

la causal FR (producto fraudulento). 

Enero 
de 2026 

87 
Expendios 
minoristas 

Bosa NA NA MH08C013265 627124 

SIVIGILA DC: Acta MH08C013265 
(levantamiento de la medida sanitaria), de 
fecha 29/01/2026; se evidencia que en el 

aplicativo SIVIGILA DC se digitó con fecha 
28/01/2026. 

Enero 
de 2026 

87 
Expendios 
minoristas 

Bosa 229456 2/12/2026 
MH05C007182-
AS04C048141 

612746 Ninguno 

Febrero 
de 2026 

85 

Operativos de 
alimentos y 

bebidas 
alcohólicas 

Bosa 230655 3/6/2026 
MH05C006909-
AS15C020134 

362942 Ninguno 

Febrero 
de 2026 

85 

Operativos de 
alimentos y 

bebidas 
alcohólicas 

Bosa 230401 3/2/2026 
MH06C010429-
MH05C006908-
AS15C020132 

776648 Ninguno 

 

PARTICIPARON EN EL SEGUIMIENTO 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 

 1 Jesús Vergel Greco Líder Operativo Línea de Alimentos sanos 

y seguros 

Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente E.S.E. 

2 
Doraangela Suarez 

Monzón 

Profesional Equipo de apoyo a la 

supervisión SDS-SSSP 
Secretaria Distrital De Salud 

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

 

Nota: en el acta de cierre del seguimiento al convenio interadministrativo PSPIC, se adjunta en medio magnético las 

listas de chequeo por entornos y/o procesos transversales, por cada uno de los productos/intervenciones objeto de 

seguimiento revisadas por el equipo de apoyo a la supervisión. 

 
 


